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Sesión Extraordinaria del Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática 
realizada el día jueves 24.09.2020 

 

En el Callao, siendo las 10:00 horas del día jueves 24 de setiembre del 2020, se reunieron por vía 
virtual, utilizando la Plataforma Google Meet de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la 
Universidad Nacional del Callao, bajo la presidencia del Sr. Decano Mg. Roel Mario Vidal Guzmán y los 
miembros: Dr. Pablo Godofredo Arellano Ubilluz, Dr. Juan Abraham Méndez Velásquez, Lic. Elmer 
Alberto León Zarate, Mg. Edgar Zarate Sarapura, Mg. Alfredo Sotelo Pejerrey; como Representantes 
Estudiantiles, Est. José Andrés Evangelio Vergaray y Est. Bruno Rafael Flores Morales; como invitados 
Mg. Wilfredo Mendoza Quispe, Director del Departamento Académico de Matemática; Mg. Édison Raúl 
Montoro Alegre, Director de la Escuela profesional de Matemática; Dr. Walter Flores Vega, Director del 
Departamento Académico de Física. Actuando como secretario el Mg. Alfredo Sotelo Pejerrey, con el 
objeto de realizar la Sesión Extraordinaria por vía virtual al amparo del DU N° 026-2020-EF de fecha 15 
de marzo 2020, convocada para el día de hoy según citación y agenda. Luego de comprobar el Quórum 
Reglamentario el Sr. Decano Mg. Roel Mario Vidal Guzmán y Presidente del Consejo de Facultad, dio 
inicio a la Sesión Extraordinaria para tratar lo siguiente: 
 
AGENDA  

1. Ratificación de la resolución decanal N° 067-2020-D-FCNM 
2. Propuesta de la terna docente para conformar el comité directivo del centro preuniversitario de 

la Universidad Nacional del Callao 2021. 
3. Propuesta de la terna docente para conformar la comisión de admisión 2021 de la Universidad 

Nacional del Callao 2021. 
4. Aprobación de sílabos de la escuela profesional de Matemática del semestre académico 2020-

B. 
 

DESARROLLO DE LA AGENDA DEL CONSEJO DE FACULTAD EXTRAORDINARIO 
 

1) RATIFICACION DE LA RESOLUCION DECANAL N° 067-2020-D-FCNM 
 

El secretario Académico Mg. Alfredo Sotelo Pejerrey da lectura al oficio N° 542-2020-R/UNAC donde el 
rector de la UNAC solicita la propuesta de docentes contratados a plazo determinado para el semestre 
académico 2020-B, debidamente aprobada por el consejo de facultad de la FCNM, según lo dispuesto 
en el decreto supremo N°418-2017-EF.  
 
El sr. Decano Mg. Roel Mario Vidal Guzmán dice que la propuesta de contrato de profesores del 
Departamento Académico de Matemática para el semestre académico 2020-B se tramitó 
oportunamente con la resolución decanal N°067-2020-D-FCNM, pero el señor rector solicita que las 
propuestas de contrato sean con resolución de consejo de facultad. 
 
El director del departamento de matemática Mg. Wilfredo Mendoza Quispe afirma que la evaluación 
hecha a los profesores se ha hecho semestral tanto a los profesores que han venido trabajando antes 
como después de la ley, ya que un semestre la OCI nos hizo llegar un documento haciendo la consulta 
de cuales han sido los mecanismos por el cual ustedes han hecho ingresar a los docentes en su 
modalidad de contrato. Basado en esto quisiera que se considere en la resolución que el departamento 
tiene el derecho de evaluar a sus profesores. Por otra parte, el departamento de matemática tiene a la 
fecha dos docentes con el grado de doctor sin título, y quisiera que se tenga en cuenta esto en la 
resolución. 
 
El consejo de Facultad, por unanimidad, toma el siguiente acuerdo: 
 

ACUERDO Nº 01-2020-CF-FCNM 

 
Ratificar la Resolución Decanal N° 067-2020-D-FCNM, de fecha 07 de setiembre 2020 que aprueba la 
propuesta de contratación de docentes adscritos al Departamento Académico de Matemática de la 
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática para el Semestre Académico 2020-B según detalle:  
 



 

 
 

 



 
 
 

2) PROPUESTA DE LA TERNA DOCENTE PARA CONFORMAR EL COMITÉ DIRECTIVO DEL 
CENTRO PREUNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 2021 
 

El secretario Académico Mg. Alfredo Sotelo Pejerrey da lectura al oficio N° 557-2020-R/UNAC donde el 
rector de la UNAC solicita la propuesta de la terna de docentes para conformar el comité directivo del 
centro preuniversitario de la Universidad Nacional del Callao 2021. 
 
El decano Mg. Roel Mario Vidal Guzmán solicita a los profesores consejeros su propuesta de terna para 
la conformación del comité directivo del centro preuniversitario de la UNAC 2021, tomando en cuenta 
los requisitos según el oficio N° 557-2020-R/UNAC. 
 
El profesor Dr. Pablo Godofredo Arellano Ubilluz solicita una relación de docentes hábiles para formar 
esta terna.  
 
El profesor Dr. Juan Abraham Méndez Velásquez manifiesta que hubiera sido importante que tengamos 
una lista con los profesores hábiles. 
 
El señor decano Mg. Roel Mario Vidal Guzmán propone y dice que con certeza los profesores Clelia 
Vidal, Cesar Ávila, Juan Bernui. 
 
El profesor Dr. Pablo Godofredo Arellano Ubilluz propone al profesor Lázaro.  
 
El profesor Dr. Walter Flores Vega propone al profesor Alfredo Sotelo. 
 
Las propuestas de los profesores se someten a votación y se obtiene los siguientes resultados: 
 
Mg. Roel Mario Vidal Guzmán: Vota a favor de la terna Vidal, Bernui, Sotelo. 
Dr. Pablo Godofredo Arellano Ubilluz: Vota a favor de la terna Ávila, Sotelo, Lázaro. 
Dr. Juan Abraham Méndez Velásquez: Vota a favor de la terna Ávila, Sotelo, Lázaro. 
Lic. Elmer Alberto León Zarate: Vota a favor de la terna Ávila, Sotelo, Lázaro. 
Mg. Edgar Zárate Sarapura: Vota a favor de la terna Ávila, Sotelo, Clélia. 
Mg. Alfredo Sotelo Pejerrey: Vota a favor de la terna Ávila, Sotelo, Lázaro. 
Est. José Andrés Evangelio Vergaray: Vota a favor de la terna Ávila, Sotelo, Lázaro. 
Est. Bruno Rafael Flores Morales: Vota a favor de la terna Ávila, Sotelo, Lázaro. 



Luego de la votación, el consejo de Facultad tomó el siguiente acuerdo: 
 

ACUERDO Nº 02-2020-CF-FCNM 
 
PROPONER, al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao la terna de docentes 
candidatos para elegir al representante de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática ante el 
Comité Directivo del Centro Pre-Universitario 2021-UNAC, integrada por los docentes ordinarios, según 
detalle:  

 
 
 

3) PROPUESTA DE LA TERNA DOCENTE PARA CONFORMAR LA COMISION DE ADMISIÓN 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 2021 

 
El secretario Académico Mg. Alfredo Sotelo Pejerrey da lectura al oficio N° 552-2020-R/UNAC donde el 
rector de la UNAC solicita la propuesta de la terna de docentes ordinarios de la FCNM para conformar la 
comisión de admisión 2021. 
 
El decano Mg. Roel Mario Vidal Guzmán solicita a los profesores consejeros su propuesta de terna de 
docentes ordinarios de la FCNM para conformar la comisión de admisión 2021, tomando en cuenta los 
requisitos según el oficio N° 552-2020-R/UNAC. 
 
El señor decano Mg. Roel Mario Vidal Guzmán propone a los profesores Rolando Manuel Vega de la 
Peña, Ruth Medina Aparcana y Elmer Alberto León Zarate. 
 
Luego de la votación el consejo de facultad, por unanimidad, toma el siguiente acuerdo: 

 
 

ACUERDO Nº 03-2020-CF-FCNM 
 

PROPONER, al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, la terna de candidatos 
para elegir al representante de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática ante la Comisión de 
Admisión 2021-UNAC, integrada por los docentes ordinarios, según detalle:  

 
 

4) APROBACIÓN DE SÍLABOS DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MATEMÁTICA DEL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2020-B. 
 

El secretario Académico Mg. Alfredo Sotelo Pejerrey da lectura al oficio N° 036-2020-EPM-FCNM, 
donde el Director de la Escuela Profesional de Matemática remite los sílabos adecuados a la modalidad 
virtual por competencia para el semestre académico 2020-B. 
 
El profesor Mg. Edinson Montoro manifiesta que en la última reunión del comité directivo se logró 
aprobar y adecuar los sílabos a la nueva modalidad de enseñanza como en la investigación formativa y 
sistema de evaluación. También se han adecuado a la modalidad virtual las sesiones de clase y se han 
hecho llegar los formatos a los docentes de la escuela de matemática. 

 
El profesor Dr. Pablo Godofredo Arellano Ubilluz manifiesta que en efecto todos los sílabos deben 
adecuarse a la modalidad virtual.  
 
Luego de la votación el consejo de facultad, por unanimidad, toma el siguiente acuerdo: 
 

ACUERDO Nº 04-2020-CF-FCNM 

  
APROBAR, cuarenta y cuatro (44), sílabos adecuados a la modalidad virtual por competencias de las 
asignaturas programadas para el Semestre Académico 2020-B, las cuales forman parte del PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MATEMÁTICA de la Facultad de Ciencias Naturales 
y Matemática de la Universidad Nacional del Callao, cuya relación se detalla:  
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
Siendo las 11:00 horas del mismo día, y habiéndose concluido la agenda el Decano y presidente del 
consejo de facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática da por concluida la presente 
sesión extraordinaria. 
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